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Ü§$L Conlorcanqui
"Dere¡¡io de l¡ Igu¡lded de Oportunidades par¡ mujercs y hombr€s"

"Aúo de h unidatl, la paz y el desurrollo,
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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

fusofución (Dkectordf tg "" 0u0384 -2023

N,EVA, ZgFEB2023

OP
cul,

ta
Que, es politica del M¡n¡sterio de Educación garantizar el buen inic¡o del año

en concordancia con las polÍt¡cas priorizadas y Ios compmm¡sos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via mncurso
públ¡co de contratación docente;

Estando a lo achiado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondbntes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el ülular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde EducaciÓn, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece med¡das en materia educativa y dicta otras disposbiones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educacón, el Reglamento de organización y Funciones

por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo Generali

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COIITRATO, por servicios personales según el

anexo que foma parle de la presente, suscito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica

(

Que, el articulo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

por finalidad pemilir la contratación temporal del profesorado en insütuciones educativas públicas de educación básica y técnico

., . . .qroduct¡va; es de plazo determinado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en las instituclones educativas;

.1 ..-.'.
<f= ,- i Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-M¡NEDU, se aprueba la Norma que
r - r-egula el pmcedimiento para las conlratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seMc¡o docente en

Alúcación básica y técnico pmduct¡va, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, Iey que establece medidas en materia educativa y

' dicta otrds disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

mnhataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.



1.1

1.3.

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC. DE IDENIIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

fffuLO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

JEMPES WAJUSII, SEGUNDO JOSE

0.N.1. N'45506426

MASCULINO

I Z'15r1988

D.L. N" 19990

PROFESOR

EDUCACIaN PRIMARIA BILINGÜE
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DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

CARGO

MOTIVO DE LA VACANÍE

oAfos DEL col'tTRAfo:

NO DE EXPEDIENTE

REFERE¡iCIA

. VIGENCIA DEL CONIRAfO

I ,loR¡lnon LlaonnL

' FASE DE ADJUorcAcroN

NSTITUCION EDUCATIVA

IGO DE PLAZA

Primaria

17820

9É1241210014

PROFESOR

oFrcro N. 00067.2020.Mtt{EDu/sPE.oPEP.uPP

2330064 No 0E FOLIOS: 27

ACTA DE ADJUOICACION

Desde el 3rln08 hasla 6112f71n0n

30 Horas Psdagóg¡cas

PUN

ARTICULO 2".. E§IABLECER" mnbÍne a¡ Anexo 1 del Decreto Supremo N" 001-

2023-MINE0U, que cont¡ene el documento "Contrato de S€rv¡cio Doc¿nte', es causal d€ resolución del contrato cuahu¡era de los motúos

señalados en la Cláusula Sexta.

mf¡CULO ¡'.- ¡¡ECTESE a la cadeoa presupuestal corespordiente de acrerdo al Texto

Ún¡co Ordenado del Clasificador de G6tos, td cofilo lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Públbo para sl Año

Fiscal m23.

lnffCULO 4'.. NOTIFICAR, h presente resolución a la parte interesada e ¡nstancias

adm¡n¡strat¡vas pertinentes para su conocimiento y accbnes de Ley.

Regístrese y comun¡quese.

PROF. NORNA $ABEL EGARRA BAUNSÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORLqL ¡II

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

,L

t2¡ c


